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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, trece de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 1495 

Radicado: 760013110012-2021-00202-00 

Proceso: 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS POR PERDIDA DE  

COMPETENCIA PARA SEGUIMIENTO DE MEDIDAS 

Demandante: DEFENSORA DE FAMILIA CENTRO ZONAL SUR 

Progenitores: 
JORGE LUIS RAMOS ANZOLA Y SANDRA MILENA  

CASTAÑEDA BELTRAN 

Adolescente: JOHAN ANDRES CASTAÑEDA BELTRAN 

Tema y subtemas: AUTO CORRE TRASLADO 

 

Del concepto de entrevista familia rendido por la Asistente Social de este despacho, 

así como de los informes allegados por parte del Juzgado Cuarto de Familia de Cali, 

la certificación de la Secretaria de Educación y las calificaciones de JOHAN ANDRES 

CASTAÑEDA BELTRAN, se ordena CORRER TRASLADO a las partes por el término 

de cinco (5) días para que manifiesten lo que a bien tengan 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

 

 

(2) 

 

Firmado Por: 

 

ANDREA  ROLDAN NOREÑA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


